
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 136 Lunes 19 de julio de 2010 Pág. 25449

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

0-
23

96
8

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

23968 HORMIGONES CALETA, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
HORMIGONES MONDUBER, S.A.
HORMIGONES LA CALA, S.A.
HORMIGONES XUQUER, S.A.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión.

Se hace público que las Juntas generales extraordinarias y universales de
accionistas de las citadas sociedades, celebradas todas el día 30 de junio de 2010,
aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por Hormigones Caleta, S.A. de Hormigones Monduber, S.A., Hormigones La Cala,
S.A. y Hormigones Xuquer, S.A., mediante transmisión a título universal de sus
patrimonios a la sociedad absorbente y disolución sin liquidación o extinción de las
sociedades  absorbidas,  con  ampliación  del  capital  social  de  la  sociedad
absorbente en la cifra correspondiente, todo ello con modificación de los artículos
correspondientes de los Estatutos sociales, conforme a los términos y condiciones
del  proyecto  común de fusión  suscrito  por  los  miembros  de  los  Consejos  de
Administración  de  las  sociedades  intervinientes  y  depositado  en  el  Registro
Mercantil  de  las  provincias  de  Alicante  y  Valencia.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las
sociedades intervinientes a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de  los  Balances  de  fusión,  así  como  el  derecho  de  los  acreedores  de  las
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos establecidos
en el  artículo 44 de la  Ley 3/2009,  sobre Modificaciones Estructurales de las
Sociedades  Mercantiles,  durante  el  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la
publicación  del  último  anuncio  de  fusión.

En Gata de Gorgos (Alicante), 14 de julio de 2010.- En representación de Racó
Pastor, S.L., el Secretario del Consejo de Administración de Hormigones Caleta,
S.A., Vicente Peretó Cardona.- En representación de Gavillac, S.L., el Secretario
de los Consejos de Administración de Hormigones Monduber, S.A., y Hormigones
la Cala, S.A., Francisco Llácer Gavilá.- El Secretario del Consejo de Administración
de Hormigones Xuquer, S.A., Camilo Badenes Vila.
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